REQUISITOS DEL PROVEEDOR / PERFIL DEL CONSULTOR
· Persona Natural o Jurídica
· Que cuente con Registro Nacional de Proveedores- RNP.
Vehículos
El contratista deberá contar mínimo con 01 vehículos para garantizar un eficiente, continuo y oportuno servicio, con las siguientes características:
· Carrocería y piso de madera, (baranda) en buen estado de conservación, que resguarde la protección de la calidad de las hojas de coca durante el transporte de la carga.
· Contar con cubierta denominada toldera y/o toldo de material LONA y cubierta de plástico para envolver la carga y garantizar la protección de las lluvias y de las inclemencias del tiempo.
Capacidad del Vehículo:
· Los vehículos deberán tener una capacidad mínima de carga de 3.5 toneladas métricas, según la tarjeta de propiedad.
Disponibilidad del vehículo:
El Vehículo deberá estar disponible y encontrase en el Almacén de ENACO S.A de la Agencia Quebrada, en la fecha Programada (según notificación del requerimiento), realizado por él responsable de la Agencia Quebrada.

Los requerimientos de vehículo para el carguío del producto se generarán y notificarán conforme a la necesidad con una anticipación mínima de 24 horas, al correo electrónico del Transportista, en las oficinas administrativas del transportista y/o mediante llamada telefónica.

Adicionalmente deberán estar equipados con:
1. Sistema de comunicación (Móvil), un equipo de celular por unidad.
2. Revisión Técnica Vigente. 
3. Certificado de Habilitación Vehicular, para el Transporte Terrestre de Mercancías en General.
4. SOAT vigente
5. Tarjeta de Propiedad
Infraestructura Estratégica
El contratista debe contar con una Oficina en el centro poblado de Quebrada, Distrito de Yanatile, provincia de Calca, Cusco y/o Quillabamba, Distrito de Santa Ana, La Convención, Cusco para la
notificación y Coordinación durante la ejecución contractual. 
Del Personal
Conductor de vehículos, con licencia de Conducir de Categoría A-IIB con experiencia en la categoría mínima de 02 años.
Costo del Servicio
La propuesta económica deberá considerar el costo total del servicio, donde incluirá el impuesto general de las ventas y otros impuestos, los pagos a estibadores por carguío y des carguío que por su propia naturaleza le corresponde asumir al transportista. 
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